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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA APOYAR A LAS FAMILIAS Y A LAS MICRO, PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS POR EL IMPACTO DE LA ENFERMEDAD COVID-19 EN CHILE

(BOLETÍN N° 13.337-05)

LEGISLACIÓN VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL

PROYECTO DE LEY 

“Artículo  primero.-  Apruébase  la
siguiente ley, que autoriza la entrega de
un  Bono  de  Apoyo  a  los  Ingresos
Familiares:

Artículo primero PROYECTO DE LEY 

“Artículo primero.- Apruébase la siguiente
ley, que autoriza la entrega de un Bono de
Apoyo a los Ingresos Familiares:



2

LEGISLACIÓN VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL

LEY Nº 18.020,
QUE ESTABLECE SUBSIDIO

FAMILIAR PARA PERSONAS DE
ESCASOS RECURSOS Y MODIFICA

NORMAS QUE INDICA.

ARTICULO  2°  Serán  causantes  del
subsidio  familiar  los  menores  hasta  los
18  años  de  edad  y  los  inválidos  de
cualquier  edad,  que  vivan  a  expensas
del  beneficiario,  que  participen,  cuando
proceda,  en  los  programas  de  salud
establecidos  por  el  Ministerio  de  Salud
para  la  atención  infantil  y  que  no
disfruten de una renta igual o superior al
monto del subsidio,  cualquiera que sea
su origen o procedencia.

Con todo, no se considerará renta, para
el efecto indicado en el inciso anterior, la
pensión de orfandad.

El  requisito  de  participación  en  los
programas de salud aludidos en el inciso
primero, no será exigible a los causantes
de ocho a más años de edad.

Respecto de los menores de más de seis
años  de  edad,  para  tener  derecho  al
subsidio,  deberá  acreditarse,  además,
que  se  encuentra  cursando  estudios
regulares,  en los niveles de enseñanza
básica,  media  o  superior  u  otros

“Artículo  1.-  Concédese  un  bono
extraordinario  a  quienes  sean
beneficiarios  del  subsidio  familiar
establecido  en  la  ley  Nº  18.020  a  la
fecha que se fije conforme al artículo 2.

Asimismo, concédese el bono que otorga
esta ley a cada persona o familia que a
la fecha que se fije conforme al artículo 2
sea usuaria del subsistema “Seguridades
y Oportunidades”,  creado por  la  ley  Nº
20.595,  independientemente  de  si
perciben  a  esa  fecha  transferencias
monetarias por esta causa, siempre que
se trate de personas o familias que no
sean  beneficiarias  del  subsidio
mencionado en el  inciso primero,  ni  de
asignación familiar o maternal. 

El  bono  que  concede  esta  ley  no

Artículo 1

Intercala,  un  inciso  tercero,  nuevo,
pasando  el  actual  inciso  tercero  a  ser
cuarto, del siguiente tenor:

“El  bono  que  otorga  esta  ley  será  de

"Artículo  1.-  Concédese  un  bono
extraordinario  a  quienes  sean
beneficiarios  del  subsidio  familiar
establecido en la ley Nº 18.020 a la fecha
que se fije conforme al artículo 2.

Asimismo, concédese el bono que otorga
esta ley a cada persona o familia que a la
fecha que se fije  conforme al  artículo  2
sea usuaria del subsistema "Seguridades
y  Oportunidades",  creado  por  la  ley  Nº
20.5951,  independientemente  de  si
perciben  a  esa  fecha  transferencias
monetarias por esta causa, siempre que
se  trate  de  personas  o  familias  que  no
sean  beneficiarias  del  subsidio
mencionado  en  el  inciso  primero,  ni  de
asignación familiar o maternal. 

El  bono  que  otorga  esta  ley  será  de
$50.000.- por cada causante de subsidio
familiar que el beneficiario tenga al 31 de
marzo  de  2020.  En  el  caso  del  inciso
segundo,  dicho  bono  ascenderá  a
$50.000.- por familia. 

El  bono que otorga esta  ley será de
1 LEY Nº 20.595, QUE CREA EL INGRESO ÉTICO FAMILIAR QUE ESTABLECE BONOS Y TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS PARA LAS FAMILIAS DE POBREZA EXTREMA Y CREA SUBSIDIO AL
EMPLEO DE LA MUJER
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Artículo 2.- Mediante decreto exento del
Ministerio  de Hacienda,  dictado  bajo  la
fórmula “Por orden del Presidente de la
República”, se determinará la fecha a la
cual  deberá  cumplirse  con  las
condiciones señaladas  en el  artículo  1,
según  corresponda.  Este  decreto  se
dictará, a más tardar, dentro de los diez
días  siguientes  a  la  publicación  de  la
presente ley.

Artículo 2.- Mediante decreto exento del
Ministerio  de  Hacienda,  dictado  bajo  la
fórmula “Por orden del  Presidente de la
República”,  se determinará la fecha a la
cual deberá cumplirse con las condiciones
señaladas  en  el  artículo  1,  según
corresponda.  Este  decreto  se  dictará,  a
más  tardar,  dentro  de  los  diez  días
siguientes a la publicación de la presente
ley.

Artículo  3.-  Cada  causante  sólo  dará
derecho  a  un  bono,  aun  cuando  el
beneficiario estuviere acogido a diversos
regímenes  previsionales  y  aun  cuando
pudiere  ser  invocado  en  dicha  calidad
por  más  de  un  beneficiario.  En  este
último evento, se preferirá siempre a la
madre beneficiaria. 

Artículo  3.- Cada  causante  sólo  dará
derecho  a  un  bono,  aun  cuando  el
beneficiario  estuviere acogido a diversos
regímenes  previsionales  y  aun  cuando
pudiere ser invocado en dicha calidad por
más  de  un  beneficiario.  En  este  último
evento,  se preferirá siempre a la  madre
beneficiaria. 

Artículo 4.- El bono establecido en esta
ley será de cargo fiscal, se pagará por el
Instituto de Previsión Social en una sola
cuota,  a  más  tardar  dentro  de  los
noventa días siguientes a la publicación
de  la  ley.  Al  efecto,  el  Instituto  de
Previsión  Social  podrá  celebrar
convenios  directos  con  una  o  más
entidades  públicas  o  privadas,  que
cuenten con una red de sucursales que
garantice la cobertura nacional del bono
que crea esta ley,  incluyendo al  Banco
del Estado de Chile.

Artículo  4.- El  bono establecido en esta
ley será de cargo fiscal, se pagará por el
Instituto de Previsión Social en una sola
cuota, a más tardar dentro de los noventa
días siguientes a la publicación de la ley.
Al efecto, el Instituto de Previsión Social
podrá celebrar convenios directos con una
o más entidades públicas o privadas, que
cuenten con una red de sucursales que
garantice la cobertura nacional  del bono
que crea esta ley, incluyendo al Banco del
Estado de Chile.

Artículo  5.-  La  Superintendencia  de Artículo  5.- La  Superintendencia  de
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Seguridad  Social  proporcionará  al
Instituto de Previsión Social las nóminas
de los beneficiarios y sus causantes del
subsidio familiar establecido en la ley Nº
18.020.  A  su  vez,  el  Ministerio  de
Desarrollo  Social  y  Familia  remitirá  al
Instituto de Previsión Social las nóminas
de  potenciales  beneficiarios  del  bono
que  sean  usuarios  del  Subsistema
“Seguridades y Oportunidades”.

Seguridad Social proporcionará al Instituto
de  Previsión  Social  las  nóminas  de  los
beneficiarios y sus causantes del subsidio
familiar establecido en la ley Nº 18.020. A
su vez, el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia  remitirá  al  Instituto  de  Previsión
Social  las  nóminas  de  potenciales
beneficiarios del bono que sean usuarios
del  Subsistema  “Seguridades  y
Oportunidades”.

LEY Nº 19.880,
QUE ESTABLECE BASES DE LOS

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS

ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO

Artículo  6.-  El  Instituto  de  Previsión
Social conocerá y resolverá los reclamos
relacionados con las materias del  bono
que establece esta ley,  de conformidad
con lo establecido en la ley Nº 19.880, y
de acuerdo a las normas que imparta la
Superintendencia  de  Seguridad  Social,
sin perjuicio de las demás facultades de
esta última.

Corresponderá a la Superintendencia de
Seguridad  Social  la  supervigilancia  y
fiscalización del otorgamiento y pago del
bono que concede esta ley, respecto de
los beneficiarios  señalados en el  inciso
primero del artículo 1. Tratándose de los
beneficiarios  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo  de  dicha  norma,  estas
facultades  corresponderán  al  Ministerio
de Desarrollo Social y Familia.

Artículo 6.- El Instituto de Previsión Social
conocerá  y  resolverá  los  reclamos
relacionados  con  las  materias  del  bono
que  establece  esta  ley,  de  conformidad
con lo establecido en la ley Nº 19.880, y
de acuerdo a las normas que imparta la
Superintendencia de Seguridad Social, sin
perjuicio de las demás facultades de esta
última.

Corresponderá a la Superintendencia de
Seguridad  Social  la  supervigilancia  y
fiscalización del otorgamiento y pago del
bono que concede esta ley, respecto de
los  beneficiarios  señalados  en  el  inciso
primero del artículo 1. Tratándose de los
beneficiarios  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo de dicha norma, estas facultades
corresponderán al Ministerio de Desarrollo
Social y Familia.

Artículo  7.-  A  quienes  perciban
indebidamente  el  bono  que  establece
esta ley  se les  aplicarán las  sanciones

Artículo  7.- A  quienes  perciban
indebidamente el bono que establece esta
ley,  se  les  aplicarán  las  sanciones
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administrativas  y  penales  que  pudieren
corresponderles.

Además, el  infractor deberá restituir  las
sumas  indebidamente  percibidas,
reajustadas  de  conformidad  con  la
variación  que  experimente  el  Índice  de
Precios al Consumidor determinada por
el Instituto Nacional de Estadísticas entre
el  mes  anterior  a  aquel  en  que  se
percibió  y  el  que  antecede  a  su
restitución.

administrativas  y  penales  que  pudieren
corresponderles.

Además,  el  infractor  deberá  restituir  las
sumas  indebidamente  percibidas,
reajustadas  de  conformidad  con  la
variación  que  experimente  el  Índice  de
Precios al Consumidor determinada por el
Instituto  Nacional  de  Estadísticas,  o  la
institución que lo reemplace, entre el mes
anterior a aquel en que se percibió y el
que antecede a su restitución.

Artículo 8.- El plazo para reclamar por el
no otorgamiento del bono establecido en
esta ley será de un año, contado desde
la publicación de ésta.”.

Artículo 8.- El plazo para reclamar por el
no otorgamiento del bono establecido en
esta ley será de un año contado desde la
publicación de ésta.”.

Artículo segundo.- Autorízase al Ministro
de Hacienda para que, mediante uno o
más decretos expedidos bajo la fórmula
“Por  orden  del  Presidente  de  la
República”,  efectúe,  durante  los  doce
meses siguientes a la publicación de la
presente ley en el Diario Oficial y previo
informe favorable de la Comisión para el
Mercado  Financiero,  un  aporte
extraordinario  de  capital  al  Banco  del
Estado de Chile, por un monto de hasta
500.000.000 de dólares, moneda de los
Estados  Unidos  de  América,  o  su
equivalente en moneda nacional, en una
o  más  transferencias.  Este  aporte  se
financiará  con  cargo  a  activos
disponibles en el Tesoro Público, dentro

Artículo segundo.- Autorízase al Ministro
de Hacienda para que, mediante uno o
más decretos expedidos bajo la fórmula
“Por  orden  del  Presidente  de  la
República”,  efectúe,  durante  los  doce
meses siguientes a la publicación de la
presente ley en el Diario Oficial y previo
informe favorable de la Comisión para el
Mercado  Financiero,  un  aporte
extraordinario  de  capital  al  Banco  del
Estado de Chile, por un monto de hasta
500.000.000 de dólares, moneda de los
Estados  Unidos  de  América,  o  su
equivalente en moneda nacional, en una
o  más  transferencias.  Este  aporte  se
financiará  con  cargo  a  activos
disponibles en el Tesoro Público, dentro
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de  los  cuales  se  incluyen  los  recursos
provenientes del Fondo de Estabilización
Económica y Social.

Al  término  del  plazo  de  doce  meses
señalado, el Banco del Estado de Chile
deberá  informar  a  la  Comisión  de
Hacienda de la Cámara de Diputados y a
la Comisión de Hacienda del Senado el
destino de los recursos y los criterios de
asignación.

de  los  cuales  se  incluyen  los  recursos
provenientes del Fondo de Estabilización
Económica y Social.

Al  término  del  plazo  de  doce  meses
señalado, el Banco del Estado de Chile
deberá  informar  a  la  Comisión  de
Hacienda de la Cámara de Diputados y a
la Comisión de Hacienda del Senado el
destino de los recursos y los criterios de
asignación.

Artículo  tercero.-  Disminúyense
transitoriamente  a  cero  las  tasas
establecidas en los artículos 1°, numeral
3), 2° y 3° del decreto ley N° 3.475, de

Artículo  tercero.- Disminúyense
transitoriamente  a  cero  las  tasas
establecidas en los artículos 1°, numeral
3), 2° y 3° del decreto ley N° 3.4752, de

2 DECRETO LEY N° 3.475, DE 1980, QUE MODIFICA LA LEY DE TIMBRES Y ESTAMPILLAS CONTENIDA EN EL DECRETO LEY N° 619, DE 1974
   Artículo 1°.- Grávase con el impuesto que se indica las siguientes actuaciones y documentos que den cuenta de los actos jurídicos, contratos y otras convenciones que se señalan:
   3) Letras de cambio, libranzas, pagarés, créditos simples o documentarios y cualquier otro documento, incluso aquellos que se emitan de forma desmaterializada, que contenga una operación de crédito de dinero, 0,066% 
sobre su monto por cada mes o fracción que medie entre la emisión del documento y la fecha de vencimiento del mismo, no pudiendo exceder del 0,8% la tasa que en definitiva se aplique.
   Los instrumentos y documentos que contengan operaciones de crédito de dinero a la vista o sin plazo de vencimiento deberán enterar la tasa de 0,332% sobre su monto. La tasa establecida en este inciso se aplicará 
también a aquellos documentos que den cuenta de operaciones de crédito de dinero en las que se haya estipulado que la obligación de devolver el crédito respectivo sólo será exigible o nacerá una vez transcurrido un 
determinado plazo, en la medida que éste no sea superior a cinco meses, caso en el cual se aplicará la tasa señalada en el inciso anterior.
   INCISO TERCERO.- DEROGADO
   Satisfarán también el tributo del inciso primero de este número, la entrega de facturas o cuentas en cobranza a instituciones bancarias y financieras; la entrega de dinero a interés, excepto cuando el depositario sea un 
Banco; los mutuos de dinero; los préstamos u otras operaciones de crédito de dinero, efectuadas con letras o pagarés, por bancos e instituciones financieras registradas en el Banco Central de Chile en el caso de operaciones 
desde el exterior y el descuento bancario de letras; los préstamos bancarios otorgados en cuenta especial, con o sin garantía documentaria y la emisión de bonos y debentures de cualquier naturaleza.
   Las cartas de crédito satisfarán el tributo del inciso primero de este número sólo cuando no se emitan o suscriban otros documentos, para garantizar su pago, gravados con dicho tributo y siempre que digan relación con 
importaciones que no se hubieren afectado con el impuesto establecido en el artículo 3°.

Artículo 2°.- La prórroga o la renovación de los documentos, o en su caso, de las operaciones de crédito del exterior gravadas en el número 3) del artículo anterior, se efectuará de acuerdo con las siguientes normas:
    1. La base del impuesto estará constituida por el monto del capital cuyo plazo de pago se renueva o prorroga.
    Si se capitalizan intereses, el impuesto correspondiente a éstos se calculará en forma independiente del capital original.
    2. Si la renovación o la prórroga no estipula un plazo de vencimiento, la tasa del impuesto será 0,332%.
    En los demás casos la tasa será 0,066% por cada mes completo que se pacte entre el vencimiento original del documento o el vencimiento estipulado en la última renovación o prórroga, según corresponda, y el nuevo
vencimiento estipulado en la renovación o prórroga de que se trate. Se entenderá por mes completo el que termine en el respectivo mes, en el mismo día en que se pactó la operación original. Si la renovación o prórroga
venciere en el mes correspondiente, en un día distinto de aquel en el que se estipuló o suscribió la operación que le dio origen, la fracción de mes que exceda de ese día se considerará también como mes completo.
    En todo caso, la tasa máxima de impuesto aplicable respecto de un mismo capital no podrá exceder de 0,8%. Para determinar el monto máximo indicado, se considerará el impuesto efectivamente pagado por la operación
original y las sucesivas renovaciones o prórrogas que se hayan estipulado, con tal que:
    (a) Se efectúen en el documento original o en extensiones u hojas adheridas permanentemente a éste; o se efectúen en escrituras públicas o documentos protocolizados, debiendo insertarse, en este caso, en el instrumento
respectivo, el documento cuyo plazo se renueve cuando éste no sea una escritura pública, y
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1980, que contiene la ley sobre Impuesto
de  Timbres  y  Estampillas,  respecto  de
los impuestos que se devenguen desde
el  1  de  abril  de  2020  hasta  el  30  de
septiembre  de  2020,  ambas  fechas
incluidas.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 2° bis del referido decreto ley, las
líneas de emisión de bonos o de títulos
de  deuda  de  corto  plazo  cuya  primera
colocación se realice dentro del periodo
indicado  en  el  inciso  primero,
mantendrán  la  determinación  del
impuesto  aplicable  a  las  colocaciones
acogidas  a  la  línea  hasta  completar  la
tasa  de  0,8%,  sin  perjuicio  de  que  las
colocaciones  efectuadas  en  el  periodo
señalado  se  beneficien  con  la  tasa  de
0%. 

En el caso del impuesto establecido en
el artículo 3° del referido decreto ley, la
reducción de tasa a 0% se aplicará aun
cuando  su  devengo  se  produzca  con

1980, que contiene la ley sobre Impuesto
de  Timbres  y  Estampillas,  respecto  de
los impuestos que se devenguen desde
el día 1 de abril de 2020 y hasta el día 30
de septiembre de 2020, ambos incluidos.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 2° bis del referido decreto ley, las
líneas de emisión de bonos o de títulos
de  deuda  de  corto  plazo  cuya  primera
colocación se realice dentro del periodo
indicado  en  el  inciso  primero,
mantendrán  la  determinación  del
impuesto  aplicable  a  las  colocaciones
acogidas  a  la  línea  hasta  completar  la
tasa  de  0,8%,  sin  perjuicio  de  que  las
colocaciones  efectuadas  en  el  periodo
señalado  se  beneficien  con  la  tasa  de
0%. 

En el caso del impuesto establecido en
el artículo 3° del referido decreto ley, la
reducción de tasa a 0% se aplicará aun
cuando  su  devengo  se  produzca  con
posterioridad  al  período  indicado  en  el

    (b) Se encuentren debidamente registradas o autorizadas en conformidad a las normas de cambios internacionales, tratándose de operaciones de crédito del exterior.
    Para los efectos de este artículo, el capital original se reajustará de acuerdo a la variación de la unidad de fomento entre la fecha de la operación original, o de la última prórroga o renovación, cuando correspondiere, y la
fecha en que deba pagarse el impuesto. De la misma manera, el impuesto originalmente pagado se reajustará de acuerdo a la variación de la unidad de fomento entre la fecha de su entero en arcas fiscales y aquella en que
se entere la diferencia de impuesto correspondiente.

    Artículo 3°.- En reemplazo de los impuestos establecidos en las demás disposiciones de esta ley, estará afecta al impuesto único establecido en este artículo la documentación necesaria para efectuar una importación o
para el ingreso de mercaderías desde el exterior a zonas francas, bajo el sistema de cobranzas, acreditivos, cobertura diferida o cualquier otro en que el pago de la operación o de los créditos obtenidos para realizarla se
efectúe con posterioridad a la fecha de aceptación del respectivo documento de destinación aduanera o de ingreso a zona franca de la mercadería.
    Este impuesto tendrá una tasa de 0,066% que se aplicará por cada mes o fracción de mes que medie entre la fecha de aceptación o ingreso y aquella en que se adquiera la moneda extranjera necesaria para el pago del
precio o crédito, o la cuota de los mismos que corresponda, y se calculará sobre el monto pagado por dicha adquisición, excluyendo los intereses. En todo caso, la tasa que en definitiva se aplique no podrá exceder del 0,8%.
    Para los efectos del presente artículo, se incluirán entre los documentos necesarios para efectuar una importación o para el ingreso a zona franca, todos aquellos que se emitan o suscriban con ocasión del pago o la
constitución de garantías a favor del exportador extranjero o de los bancos que intervienen en la operación.
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posterioridad  al  período  indicado  en  el
inciso  primero,  siempre  que  dentro  de
dicho  período  se  realice  la  aceptación
del respectivo documento de destinación
aduanera o de ingreso a zona franca de
la mercadería.

Para  determinar  el  impuesto  que
correspondería aplicar en conformidad a
la  exención  contemplada  en  el  artículo
24,  N°  17,  del  referido  decreto  ley,
respecto de operaciones o documentos
que  sean  objeto  de  refinanciamiento
cuyos  impuestos  se  hayan  devengado
en el periodo de vigencia de la tasa de
0%  que  establece  este  artículo,  se
considerará  que  dichas  operaciones  o
documentos  que  son  objeto  de
refinanciamiento fueron afectadas por las
tasas que hubiese correspondido aplicar
de no mediar la señalada disminución.

No procederá el cobro de los impuestos
establecidos  en  los  artículos  a  que  se
refiere el inciso primero de este artículo,
que se hayan devengado entre el 1 de
abril  de 2020 y la  fecha de publicación
de esta ley en el Diario Oficial. Tampoco
procederá el cobro de intereses y multas
que correspondieren respecto de dichos
impuestos.  En  caso  de  que  durante
dicho  período  se  haya  efectuado  el
recargo  o  retención  de  los  referidos
impuestos,  estos  no  deberán  enterarse
en arcas fiscales,  en la medida que se

inciso  primero,  siempre  que  dentro  de
dicho  período  se  realice  la  aceptación
del respectivo documento de destinación
aduanera o de ingreso a zona franca de
la mercadería.

Para  determinar  el  impuesto  que
correspondería aplicar en conformidad a
la  exención  contemplada  en  el  artículo
24  N°  17  del  referido  decreto  ley,
respecto de operaciones o documentos
que  sean  objeto  de  refinanciamiento
cuyos  impuestos  se  hayan  devengado
en el periodo de vigencia de la tasa de
0%  que  establece  este  artículo,  se
considerará  que  dichas  operaciones  o
documentos  que  son  objeto  de
refinanciamiento fueron afectadas por las
tasas que hubiese correspondido aplicar
de no mediar la señalada disminución. 

No procederá el cobro de los impuestos
establecidos  en  los  artículos  a  que  se
refiere el inciso primero de este artículo,
que se hayan devengado entre el día 1°
de  abril  de  2020  y  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley  en  el  Diario
Oficial. Asimismo, no procederá el cobro
de  intereses  y  multas  que
correspondieran  respecto  de  dichos
impuestos.  En caso que,  durante dicho
período, se haya efectuado el recargo o
retención  de  los  referidos  impuestos,
estos  no  deberán  enterarse  en  arcas
fiscales, en la medida que se restituyan
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restituyan  por  el  sujeto,  responsable  o
agente retenedor, a las personas que los
soportaron.  Lo  anterior  deberá
acreditarse ante el Servicio de Impuestos
Internos, cuando este último lo requiera.
En caso de que los impuestos señalados
en  el  inciso  primero  hayan  sido
declarados  y  pagados  por  los  sujetos,
responsables de su pago o agentes de
retención,  procederá  su  devolución  al
declarante conforme a lo dispuesto en el
artículo 126 N° 3 del Código Tributario.
Para  efectos  de  la  devolución,  sólo  se
deberá  acreditar  que  los  impuestos
pagados corresponden a operaciones o
documentos  respecto  de  los  cuales
procede la disminución de tasa a 0% que
se refiere este artículo. Las sumas que,
conforme a lo señalado, sean restituidas,
deberán  ser  reembolsadas  por  el
solicitante  a  las  personas  que
efectivamente  las  hayan  soportado,
dentro del mes siguiente a aquel en que
se reciba la devolución.

por  el  sujeto,  responsable  o  agente
retenedor,  a  las  personas  que  los
soportaron.  Lo  anterior  deberá
acreditarse ante el Servicio de Impuestos
Internos, cuando este último lo requiera.
En caso que los impuestos señalados en
el inciso primero hayan sido declarados y
pagados  por  los  sujetos,  responsables
de  su  pago  o  agentes  de  retención,
procederá  su  devolución  al  declarante
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
126  N°  3  del  Código  Tributario.  Para
efectos de la devolución, solo se deberá
acreditar  que  los  impuestos  pagados
corresponden  a  operaciones  o
documentos  respecto  de  los  cuales
procede la disminución de tasa a 0% que
se refiere este artículo. Las sumas que,
conforme a lo señalado, sean restituidas,
deberán  ser  reembolsadas  por  el
solicitante  a  las  personas  que
efectivamente  las  hayan  soportado,
dentro del mes siguiente a aquel en que
se reciba la devolución.

LEY Nº 20.128
SOBRE RESPONSABILIDAD FISCAL

Artículo 6°.- El Fondo de Reserva estará
constituido  y  se  incrementará  con  los
siguientes aportes:

a) Con un aporte equivalente al superávit
efectivo  con  un  tope  del  0,5%  del
Producto Interno Bruto del año anterior.

Artículo  cuarto.-  Suspéndese  la
aplicación de lo dispuesto en la letra a)
del  artículo  6°  de  la  ley  Nº  20.128
durante los años 2020 y 2021.

Artículo  cuarto.- Suspéndese  la
aplicación de lo dispuesto en la letra a)
del  artículo  6°  de  la  ley  Nº  20.128
durante los años 2020 y 2021.
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Si el  monto resultante del  aporte anual
señalado  en  el  párrafo  anterior  fuese
inferior  al  0,2%  del  Producto  Interno
Bruto del año anterior, deberá enterarse
un aporte anual que permita alcanzar un
aporte total anual del 0,2% del Producto
Interno Bruto del año anterior.

El  aporte  a  que  se  refiere  esta  letra
deberá  quedar  enterado  al  Fondo  de
Reserva dentro del  primer semestre de
cada año, mediante uno o más depósitos
hasta enterar el total del aporte;
 b) Con el producto de la rentabilidad que
genere la inversión de los recursos del
Fondo de Reserva, y 

c)  Con  los  demás  aportes  que
establezca la ley.

Tratándose del aporte a que se refiere la
letra  a),  éste  deberá  efectuarse  sólo
hasta  el  año  en  que  los  recursos
acumulados  en  el  Fondo  de  Reserva
alcancen  una  cantidad  equivalente  a
900.000.000  de  unidades  de  fomento.
Una  vez  alcanzada  esa  cantidad  se
entenderá  cumplida  la  obligación
señalada,  por  lo  que  no  procederá
efectuar ningún aporte por concepto de
esta letra.



11

LEGISLACIÓN VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL

0 0 0 0

Artículo quinto, nuevo

Intercalar un artículo quinto, pasando los
actuales  artículos  quinto  y  sexto,  a ser
sexto y séptimo, respectivamente:

“Artículo  quinto.-  Autorízase  al
Presidente de la República para contraer
obligaciones, durante el año 2020, en el
país o en el exterior, en moneda nacional
o en monedas extranjeras, hasta por la
cantidad de $4.000 millones de dólares,
moneda  de  los  Estados  Unidos  de
América.

Para los fines de este artículo, se podrá
emitir  y  colocar  bonos  y  otros
documentos  en  moneda  nacional  o
extranjera, los que podrán llevar impresa
la  firma  del  Tesorero  General  de  la
República. 

La  autorización  que  se  otorga  al
Presidente de la República será ejercida
mediante decretos supremos expedidos
a través del Ministerio de Hacienda,  en
los  cuales  se  identificará  el  destino
específico  de  las  obligaciones  que  se
contraigan,  indicando  las  fuentes  de

Artículo  quinto.-  Autorízase  al
Presidente  de  la  República  para
contraer obligaciones, durante el año
2020,  en el  país  o  en  el  exterior,  en
moneda  nacional  o  en  monedas
extranjeras,  hasta por la cantidad de
$4.000  millones  de  dólares,  moneda
de los Estados Unidos de América.

Para  los  fines  de  este  artículo,  se
podrá emitir y colocar bonos y otros
documentos  en  moneda  nacional  o
extranjera,  los  que  podrán  llevar
impresa la firma del Tesorero General
de la República. 

La  autorización  que  se  otorga  al
Presidente  de  la  República  será
ejercida mediante decretos supremos
expedidos a  través del  Ministerio  de
Hacienda, en los cuales se identificará
el  destino  específico  de  las
obligaciones  que  se  contraigan,
indicando las fuentes de recursos con
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recursos  con  cargo  a  los  cuales  debe
hacerse el servicio de la deuda. Copias
de estos decretos, totalmente tramitados,
serán  enviadas  a  las  Comisiones  de
Hacienda del Senado y de la Cámara de
Diputados  dentro  de  los  quince  días
siguientes  al  de  su  total  tramitación.”.
(Unanimidad  5x0.  Indicación  número
3).

0 0 0 0

cargo  a  los  cuales  debe  hacerse  el
servicio de la deuda. Copias de estos
decretos,  totalmente  tramitados,
serán enviadas  a  las Comisiones de
Hacienda del Senado y de la Cámara
de  Diputados  dentro  de  los  quince
días  siguientes  al  de  su  total
tramitación.

DECRETO LEY N° 1.263, DE 1975, 
ORGÁNICO DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO

    Artículo  6°-  Se  entiende  por
administración  de  fondos,  para  los
efectos de este decreto ley,  el  proceso
consistente en la obtención y manejo de
los  recursos  financieros  del  Sector
Público  y  de su posterior  distribución y
control, de acuerdo a las necesidades de
las  obligaciones  públicas,  determinadas
en el presupuesto.
   
El sistema antes citado operará sobre la
base  de  recaudaciones  y  de
asignaciones  globales  de  recursos,  las
que se efectuarán a través de la Cuenta
Unica  Fiscal,  abierta  en  el  Banco  del
Estado de Chile,  formada por la cuenta
principal y las subsidíarias.
   
La  cuenta  principal  se  destinará  al

Artículo  quinto.-  Reemplázase  el  inciso
tercero del artículo 6° del decreto ley N°
1.263,  de  1975,  Orgánico  de
Administración  Financiera  del  Estado,
por el siguiente:

“La  cuenta  principal  se  destinará  al

Artículos quinto y sexto

Pasan  a  ser  artículos  sexto  y  séptimo,
respectivamente, sin enmiendas.

Artículo sexto.- Reemplázase  el  inciso
tercero del artículo 6°del decreto ley N°
1.263,  de  1975,  Orgánico  de
Administración  Financiera  del  Estado,
por el siguiente:

“La  cuenta  principal  se  destinará  al
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ingreso de las recaudaciones y al egreso
de  los  giros  globales.  Estos  últimos
deberán  depositarse  en  las  cuentas
subsidiarias  pertenecientes  a  los
respectivos servicios.

ingreso de las recaudaciones y al egreso
de  los  giros  globales.  Estos  últimos
deberán depositarse en las cuentas que
correspondan.  Todas las recaudaciones
deberán  ser  transferidas  a  la  cuenta
principal  de  la  Cuenta  Única  Fiscal,
según  lo  instruya  el  Ministro  de
Hacienda.”.

ingreso de las recaudaciones y al egreso
de  los  giros  globales.  Estos  últimos
deberán depositarse en las cuentas que
correspondan.  Todas las recaudaciones
deberán  ser  transferidas  a  la  cuenta
principal  de  la  Cuenta  Única  Fiscal,
según  lo  instruya  el  Ministro  de
Hacienda.”.

LEY Nº 21.174,
QUE ESTABLECE NUEVO

MECANISMO DE FINANCIAMIENTO
DE LAS CAPACIDADES

ESTRATÉGICAS DE LA DEFENSA
NACIONAL

Artículo  tercero.-  Para  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 1 de esta ley, el
traspaso de los saldos que corresponda
efectuar  al  Fondo  Plurianual  para  las
Capacidades Estratégicas de la Defensa
y al Fondo de Contingencia Estratégico
deberá  materializarse  dentro  del  plazo
de  cuarenta  y  ocho  y  de  seis meses,
respectivamente, contado desde la fecha
de entrada en vigencia del artículo 4 de
esta  ley,  conforme  a  las  instrucciones
que  impartan  conjuntamente  los
Ministros  de  Defensa  Nacional  y  de
Hacienda.

Artículo  sexto.-  Reemplázase  en  el
artículo  tercero  transitorio  de  la  ley  N°
21.174,  que  Establece  Nuevo
Mecanismo  de  Financiamiento  de  las
Capacidades Estratégicas de la Defensa
Nacional,  la  expresión  “seis”  por
“veinticuatro”.

Artículo séptimo.- Reemplázase  en  el
artículo  tercero  transitorio  de  la  ley  N°
21.174,  que  Establece  Nuevo
Mecanismo  de  Financiamiento  de  las
Capacidades Estratégicas de la Defensa
Nacional,  la  expresión  “seis”  por
“veinticuatro“.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley
se financiará con cargo a la Partida del
Tesoro Público.”.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley
se financiará con cargo a la  Partida del
Tesoro Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo 2020.-


